
CINCUENTA Y MÁS 2026

NO. REQUISITO SI NO OBSERVACIÓN

1 Identificación oficial vigente con fotografía, por ambos lados.

2
Constancia de Situación Fiscal, con la actividad económica vigente, (Fecha 
de la Constancia de Situación Fiscal, deberá ser no mayor a 30 días de 
emisión a la fecha de presentación de la  solicitud). www.sat.gob.mx

3 Comprobante de domicilio particular no mayor a 2 meses de antigüedad a la 
fecha de recepción de la solicitud.

4

Presentar facturas fiscales y verificación fiscal emitidas a nombre del 
solicitante, con fecha de emisión a partir de la vigencia de la convocatoria y 
no mayor a 60 días naturales previos a la fecha de presentación de la 
solicitud, correspondientes a conceptos vinculados con la actividad 
económica que desarrolla, tales como insumos, mercancías, equipo o 
mobiliario, entre otros.

5 Certificado de No Deudor Alimentario, con una fecha de emisión no mayor a 
30 días de la presentación de la solicitud (https://rnoa.dif.gob.mx ).

6
Estado de cuenta bancario a nombre del solicitante correspondiente al mes 
anterior a la fecha de presentación de esta solicitud, que incluya nombre del 
titular, número de cuenta y CLABE interbancaria. 

7 Fotografías del interior y exterior del negocio. 

7 Solicitud de apoyo con croquis del domicilio particular y fiscal.
8 Aviso de privacidad para el uso de datos personales.

SELLO Y FIRMA DE RECIBIDO

* Únicamente se recibirán proyectos con toda la documentación completa y correcta.
* Presentar listado de requisitos en caso de segundas revisiones, de no ser presentado no se recibirá el proyecto.
* Este listado de requisitos está sujeto a revisión

NOMBRE:                                                                                                                                                            FOLIO:

MUNICIPIO:                                                                        TELÉFONO: 

DOCUMENTACIÓN LEGAL DEL SOLICITANTE

FORMATOS

NOTAS ADICIONALES

LOS FORMATOS ENLISTADOS SE EMITIRÁN DE FORMA AUTOMÁTICA
 AL MOMENTO DE REALIZAR EL TRÁMITE A TRAVÉS DEL PORTAL DIGITAL 
www.bajacalifornia.gob.mx/sei/ImpulsaBC  DURANTE LA VIGENCIA
DE LA CONVOCATORIA.
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